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Segundo.-Al objeto de que la oposición pueda realizarse a la 
mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Regla
mento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, pre
vIo acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores en 
el mes siguiente al día de pUblicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del EstadO», y en la forma prevista por el ar
ticulo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuer
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprObado por Orden 
de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de 
noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a lo estable-
cido en este mismo artículo. . 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 31 de enero de 1968 por la que se 
nombra el Trilmnal que ha de juzgar los ejerciciOS 
de la oposición a la cátedra del Grupo VII, «Ofici
na Técnica», de la Escuela de Arquitectos Técnicos 
de Burgos. 

Dmo. Sr.: Por Orden de 4 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 26 de juliO) fué convocada oposición directa para 
cubrir la cátedra vacante del Grupo VII, «Oficina Técnica», de 
la Escuela de Arquitectos Técnicos de Burgos; habiéndose pu
blicado la lista de aspirantes a dicha oposición por Resolución 
de la. Dirección General de Enseñanza Profesional de '19 de 
septIembre último (<<Boletin Oficial del Estado del 12 de oc
tubre) . 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del articulo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 «(Bole
tín Oficial del Estado» del 13), Y en uso de las facultades que 
le están conferidas, 

ESte Minj.sterio ha resuelto ' 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se índi
ca, y que habrá de juzgar los ejerciCiOS de la referida opOSición: 

Titulares 

Presidente: Don Rafael Fernández-Huidobro Píneda. 
Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan: Consejo Nacional de Educación, don 
Leopoldo Gil Nebot; Junta Superior de Enseñanza Técnica, don 
José María Pujadas Porta, don Enrique López IzqUierdo Blanco 
y don Antonio Izquierdo Barrios. 

Suplentes 

Presidente: Don Pelayo Martínez Paricio. 
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican: Consejo 

Nacional de Educación, don Francisco Carvajal Ferrer; Junta 
Superior de Enseñanza Técnica, don Ramiro Avendaño Paisá.!l, 
don Sabino Zuzillaga Santiveri y don Mariano Nasarre Audera.. 

Segundo.-Al objeto de que la oposición pueda realizarse a la 
mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por 'el Regla· 
mento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, pre· 
vio acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores en 
el mes siguiente al día de pUblicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», y en la forma prevista por el aro 
tículo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuero 
pos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprObado por Orden 
de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de 
noviembre) . El Tribunal se constituirá con arreglo a lo estable
cido en este mismo artículo. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 31 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional 

ORDEN de 31 de enero de 1968 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejerciciOS 
de la oposición a la cátedra del Grupo V, «Dilmjo 
Técnico», de la Escuela de Arquitectos Técnicos 
de La Laguna. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 11 de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 22 de junio) fué convocada oposición directa 
para cubrir la cátedra vacante del Grupo V, «Dibujo Técnico», 
Qe la Escuela de Arquitectos Técnicos de La Laguna; habién
dose publicadO la lista de aspirantes a dicha oposición por Re· 
solución de la Dirección General de Enseñanza Profesional de l. de septiembre último (<<BOletín Oficial del Estado» del 7 de 
octubre). 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
d,el artl~ulo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Bole
tm Oflclal del Estado» del 13), y en uso de las facultades que 
le están conferidas, 

Este Mínisterio ha resuelto: 

Primero.-.Nombrar el Tribunal que a continuación se indi
ca, y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición: 

Titulares 

Presidente: Don José Maria Ruiz Aizpiri. 
. Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga· 

msmos que se expresan: Consejo Nacional de Educación don 
Marino Canosa Gutiérrez; Junta Superior de Enseñanza' Téc
nica, don Alejandro Hidalgo de Caviedes, don MarIano Nasarre 
Audera y don Antonio IzqUierdo Barrios. 

Suplentes 

Presidente: Don Aurelio Gómez de Terreros . 
. Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Orga

msmos que se expresan: Consejo Nacional de Educación, don 
Pedro Blanco Pedraza; Junta Superior de Enseñanza Técnica, 
don Francisco Vázquez Maure, don Sabino ZUbillaga Santiveri 
y don Manuel Borbón Marine. 

Segundo.-Al Objeto de que la oposíción pueda realizarse a la 
mayor brevedad posible, dentro del plazo fijado por el Regla
mento General de Oposiciones, el Presidente del Tribunal, pre
VIO acuerdo con los restantes Vocales, citará a los opositores en 
el mes Siguiente al día de pUblicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», y en la forma prevista por el ar
tículo 10 del Reglamento de Oposiciones a Ingreso en los Cuer
pos de Ca.tedráticos de Escuelas Técnicas, aprObado por Orden 
de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19 de 
noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglo a lo estable
cido en este mismo articulo. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1968. 

LORA TAMAYO 

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

RESOLUCION de la Dirección General ·de Enseñan
za Superior e Investigación referente a los oposito
res a la cátedra de «Electricidad Y Magnetismo» 
(para des~peñar Física general) de la Facultad de 
Ciencias de las Universidades de La Laguna (l.A) y 
Salamanca (2,3-). 

Visto el recursO' interpuesto al amparo de 10 disPuesto en 
el artículo séptimo del Decreto de 10 de mayo de 1957 l?or don 
Gabriel Lorente Páramo contra Resolución de esta Dlrección 
General de 2Q de octubre de 1967 (<<Boletín OficIal del Estado» 
de 13 de noviembre), por la que se le declara excluido en el 
nuevo plazo abierto por Orden de 12 de mayo de 196'7 (<<!Boletin 
Oficial . ~~l Estado» de 28 de j\l?io) , en las oposiciones para 
la I?roV1slon en propiedad de la catedra de «Electricidad y Mag
netIsmo» (para desempeñar Física general), de la Facultad de 
Ciencias de las Universidades de La Laguna (La) y Salaman
ca (2.&), que fueron convocadas por Orden de 5 de mayo de 
1966 <<<cB0letln Ofic;ial del Estado» del día 10); 

Teruendo en cuenta que el motivo alegado por el ínteresaclo 
en el rec)ll's<? Justifica fundad~mente su derecho a tomar parte 
en los eJercIClos de las mencIOnadas oposiciones y que al ín
terponer éste han quedadO subsanados los defectos observados 
al . fo!~ular su solicitud de concurrir a las mismas. que en 
prmclplo fueron causa de su exclusión 

Esta Dirección General, estimando' el recurso de referencia 
ha resuelt<? .declarar a~mitidos a las oposiciones convocadas pa~ 
ra la prOVISIón de la catedra citada los siguientes opositores: 

Don Ricardo Diez González. 
Don Agustín Tanarro Sanz. 
Don Jesús Sánchez Izquierdo. 
Don Francisco José Balta Calleja. 
Doña Felisa Núfiez Cubero. 
Don Juan Ayala Montero. 
Don Roberto Moreno Díaz. 
Don Facundo Jsé Sancho Rebullida. 
Don Mariano Mellado Rodríguez. 
Don Juan José Sánchez Rodríguez. 
Don Gabriel Lorente Páramo. 
Don Antonio Cerdá Vera; y 
Don Benito Mahedero Balsera. 

L<;> digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
DIOS guarde a V. S. mucho!: años. 
Madrid, 29 de enero de 1968.-EI Director general, José Her- . 

nández Díaz. 

Sr. Jefe de la Sección de UniversIdades. 


